
ARTÍCULO 49. Adiciónese el artículo 69-1 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 69-1. Determinación del costo fiscal de los activos no corrientes mantenidos para
la venta. Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, el costo fiscal de los
activos no corrientes mantenidos para la venta, corresponderá al mismo costo fiscal remanente
del activo antes de su reclasificación. Así, el costo fiscal será la sumatoria de:

1. Precio de adquisición.

2. Costos directos atribuibles en la medición inicial.

3. Menos cualquier deducción que haya sido realizada para fines del impuesto sobre la renta y
complementarios.

Cuando estos activos se enajenen, al resultado anterior se adiciona el valor de los ajustes a que se
refiere el artículo 70 de este Estatuto.

ARTÍCULO 50. Modifíquese el artículo 71 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 71. Utilidad en la enajenación de inmuebles. Para determinar la utilidad en la
enajenación de bienes inmuebles que se encuentren contenidos en el artículo 69 y 69-1 del
Estatuto Tributario, se restará al precio de venta el costo fiscal, establecido de acuerdo con las
alternativas previstas en este Capítulo.

Cuando se trate de inmuebles adquiridos mediante contratos de arrendamiento financiero o
leasing, retroarriendo o lease-back, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127-1 del Estatuto
Tributario, el costo de enajenación para el arrendatario adquirente será el determinado en el
numeral 2 del artículo 127-1 del Estatuto Tributario, más las adiciones y mejoras, menos, cuando
fuere el caso, la depreciación o amortización, siempre y cuando haya sido deducida para fines
fiscales.

ARTÍCULO 51. Adiciónese un segundo inciso al artículo 72 del Estatuto Tributario el cual
quedará así:

En caso de tomarse como costo fiscal el avalúo o autoavalúo, en el momento de la enajenación
del inmueble, se restarán del costo fiscal las depreciaciones que hayan sido deducidas para fines
fiscales.

ARTÍCULO 52. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 73 del Estatuto Tributario, el
cual quedará así:

PARÁGRAFO. En el momento de la enajenación del inmueble, se restará del costo fiscal
determinado de acuerdo con el presente artículo, las depreciaciones que hayan sido deducidas
para fines fiscales.

ARTÍCULO 53. Modifíquese el artículo 74 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 74. Costo fiscal de los activos intangibles. Para efectos del impuesto sobre la renta y
complementarios, los activos intangibles se clasifican dependiendo de la operación que los



origine, y su costo fiscal, se determina con base en lo siguiente:

1. Activos intangibles adquiridos separadamente. Son aquellos activos intangibles por los cuales
el contribuyente paga por su adquisición.

El costo de los activos intangibles adquiridos separadamente corresponde al precio de
adquisición más cualquier costo directamente atribuible a la preparación o puesta en marcha del
activo para su uso previsto.

Cuando se enajene un activo intangible adquirido separadamente, el costo del mismo será el
determinado en el inciso anterior menos la amortización, siempre y cuando haya sido deducida
para fines fiscales.

2. Activos intangibles adquiridos como parte de una combinación de negocios. Son aquellos
activos intangibles que se adquieren en el marco de una combinación de negocios, entendida
como una transacción u otro suceso en el que el contribuyente adquirente obtiene el control de
uno o más negocios, lo cual comprende, un conjunto integrado de actividades, activos y pasivos
susceptibles de ser dirigidos y gestionados con el propósito de proporcionar una rentabilidad.
Así:

a) En el caso de la compra de acciones o cuotas o partes de interés social no se originan activos
intangibles, en consecuencia, el valor de adquisición corresponde a su costo fiscal;

b) En el caso de las fusiones y escisiones gravadas de conformidad con las reglas de este estatuto,
surge la plusvalía y corresponde a la diferencia entre el valor de enajenación y el valor
patrimonial neto de los activos identificables enajenados. La plusvalía así determinada no es
susceptible de ser amortizada. Los activos identificables e identificados serán susceptibles de ser
amortizados siguiendo las reglas previstas en el numeral 1 de este artículo respecto de los activos
intangibles, y las reglas generales para la adquisición de activos en el caso de los demás activos;

c) En el caso de adquisición de un establecimiento de comercio, la plusvalía corresponde a la
diferencia entre el valor de enajenación del establecimiento y el valor patrimonial neto de los
activos identificables del establecimiento. La plusvalía así determinada no es susceptible de ser
amortizada. Los activos identificables e identificados serán susceptibles de ser amortizados
siguiendo las reglas previstas en el numeral 1 de este artículo respecto de los activos intangibles,
y las reglas generales para la adquisición de activos en el caso de los demás activos;

d) Si entre los activos identificables identificados, existen activos intangibles formados por parte
del enajenante, en los casos de los literales b) y c) de este artículo, el costo fiscal para el
adquirente, será el valor atribuido a dichos intangibles en el marco del respectivo contrato o
acuerdo con base en estudios técnicos.

Cuando los activos intangibles adquiridos como parte de una combinación de negocios se
enajenen, individualmente o como parte de una nueva combinación de negocios, el costo de los
mismos será el determinado en el inciso anterior menos, cuando fuere el caso, la amortización,
siempre y cuando haya sido deducida para fines fiscales. En todo caso, la plusvalía no será
susceptible de ser enajenada individualmente o por separado y tampoco será susceptible de ser
amortizada.

3. Activos intangibles originados por subvenciones del Estado. Son aquellos activos intangibles
originados por la autorización estatal de usar algún bien de propiedad del Estado o de cuyo uso



este pueda disponer, de manera gratuita o a un precio inferior al valor comercial.

El costo fiscal de los activos intangibles originados en subvenciones del Estado, y que no tengan
un tratamiento especial de conformidad con lo previsto en este Estatuto, estará integrado por el
valor pagado por dichos activos más los costos directamente atribuibles a la preparación del
activo para su uso previsto o para la obtención del activo.

Cuando estos activos se enajenen, del costo fiscal determinado de conformidad con el inciso
anterior, se resta, cuando fuere el caso la amortización, siempre y cuando haya sido deducida
para fines fiscales.

4. Activos intangibles originados en la mejora de bienes objeto de arrendamiento operativo. Son
aquellos activos intangibles originados en las mejoras a los bienes objeto de arrendamiento
operativo. El costo fiscal de estos activos corresponde a los costos devengados en el año o
período gravable siempre que los mismos no sean objeto de compensación por parte del
arrendador.

5. Activos intangibles formados internamente. Son aquellos activos intangibles formados
internamente y que no cumplen con ninguna de las definiciones anteriores ni las previstas en el
artículo 74-1 del Estatuto Tributario, concernientes a la propiedad industrial, literaria, artística y
científica, tales como marcas, goodwill, derechos de autor y patentes de invención. El costo fiscal
de los activos intangibles generados o formados internamente para los obligados a llevar
contabilidad será cero.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo dispuesto en este estatuto el término plusvalía se refiere al
activo intangible adquirido en una combinación de negocios que no está identificado
individualmente ni reconocido de forma separada. Así mismo, plusvalía es sinónimo de
goodwill, fondo de comercio y crédito mercantil.

PARÁGRAFO 2o. Para los casos no previstos en este artículo o en el artículo 74-1 del Estatuto
Tributario, los activos que sean susceptibles de amortizarse de conformidad con la técnica
contable y no exista una restricción en este estatuto, tales como terrenos, su costo fiscal será el
precio de adquisición, más los gastos atribuibles hasta que el activo esté listo para su uso o
disposición.

ARTÍCULO 54. Adiciónese el artículo 74-1 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 74-1. Costo fiscal de las inversiones. Para efectos del impuesto sobre la renta y
complementarios, el costo fiscal de las siguientes inversiones será:

1. De los gastos pagados por anticipado, el costo fiscal corresponde a los desembolsos efectuados
por el contribuyente, los cuales deberán ser capitalizados de conformidad con la técnica contable
y amortizados cuando se reciban los servicios o se devenguen los costos o gastos, según el caso.

2. De los gastos de establecimiento, el costo fiscal corresponde a los gastos realizados de puesta
en marcha de operaciones, tales como costos de inicio de actividades, costos de preapertura,
costos previos a la operación, entre otros, los cuales serán capitalizados.

A todos los desembolsos de establecimiento acumulados, se les permitirá su deducción fiscal a
partir de la generación de rentas.



3. De los gastos de investigación, desarrollo e innovación, el costo fiscal está constituido por
todas las erogaciones asociadas al proyecto de investigación, desarrollo e innovación, salvo las
asociadas con la adquisición de edificios y terrenos.

Se encuentran dentro de este concepto los activos desarrollados en la elaboración de software
para su uso, venta o derechos de explotación.

El régimen aquí previsto no será aplicable para aquellos proyectos de investigación, desarrollo e
innovación que opten por lo previsto en el artículo 158-1 y 256 del Estatuto Tributario.

4. En la evaluación y exploración de recursos naturales no renovables, el costo fiscal
capitalizable corresponderá a los siguientes rubros:

a) Adquisición de derechos de exploración;

b) Estudios sísmicos, topográficos, geológicos, geoquímicos y geofísicos, siempre que se
vinculen a un hallazgo del recurso natural no renovable;

c) Perforaciones exploratorias;

d) Excavaciones de zanjas, trincheras, apiques, túneles exploratorios, canteras, socavones y
similares;

e) Toma de muestras;

f) Actividades relacionadas con la evaluación de la viabilidad comercial de la extracción de un
recurso natural; y

g) Costos y gastos laborales y depreciaciones, según el caso considerando las limitaciones
establecidas en este estatuto;

h) Otros costos, gastos y adquisiciones necesarias en esta etapa de evaluación y exploración de
recursos naturales no renovables que sean susceptibles de ser capitalizados de conformidad con
la técnica contable, diferentes a los mencionados en este artículo.

La capitalización de que trata este numeral cesará luego de que se efectúe la factibilidad técnica y
viabilidad comercial de extraer el recurso natural no renovable, de acuerdo con lo establecido
contractualmente. Los terrenos serán capitalizables y amortizables únicamente cuando exista la
obligación de revertirlos a la nación.

Los costos y gastos a los que se refiere este numeral no serán aplicables a los desembolsos
incurridos antes de obtener los derechos económicos de exploración.

Cuando estos activos se enajenen, el costo de enajenación de los mismos será el determinado de
conformidad con este numeral menos, cuando fuere el caso, la amortización, siempre y cuando
haya sido deducida para fines fiscales.

5. Instrumentos financieros.

a) Títulos de renta variable. El costo fiscal de estos instrumentos será el valor pagado en la
adquisición;

b) Títulos de renta fija. El costo fiscal de estos instrumentos será el valor pagado en la



adquisición más los intereses realizados linealmente y no pagados a la tasa facial, desde la fecha
de adquisición o la última fecha de pago hasta la fecha de enajenación.

6. Acciones, cuotas o partes de interés social. El costo fiscal de las inversiones, por los conceptos
mencionados, está constituido por el valor de adquisición.

PARÁGRAFO. Para efectos de lo previsto en el numeral 3 de este artículo, las definiciones de
investigación, desarrollo e innovación serán las mismas aplicadas para efectos del artículo 256
del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 55. Modifíquese el artículo 75 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 75. Costo fiscal de los bienes incorporales formados. El costo fiscal de los bienes
incorporales formados por los contribuyentes no obligados a llevar contabilidad, concernientes a
la propiedad industrial, literaria, artística y científica, tales como patentes de invención, marcas,
derechos de autor y otros intangibles, se presume constituido por el treinta por ciento (30%) del
valor de la enajenación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado 'no obligados a llevar contabilidad'  declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-266-19 de 12 de junio de 2019, Magistrada Ponente
Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

ARTÍCULO 56. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 90 del Estatuto Tributario el
cual quedará así:

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, cuando el activo enajenado sean
acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales que no coticen en la
Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad internacional según lo determine la
DIAN, salvo prueba en contrario, se presume que el precio de enajenación no puede ser inferior
al valor intrínseco incrementado en un 15%.

El mismo tratamiento previsto en este parágrafo será aplicable a la enajenación de derechos en
vehículos de inversión tales como fiducias mercantiles o fondos de inversión colectiva cuyos
activos correspondan a acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales
que no coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad internacional
según lo determine la DIAN.

ARTÍCULO 57. Modifíquese el artículo 92, 93, 94 y 95 al Estatuto Tributario, los cuales
quedarán así:

ACTIVOS BIOLÓGICOS



Artículo 92. Activos biológicos. Los activos biológicos, plantas o animales, se dividen en:

1. Productores porque cumplen con las siguientes características:

a) Se utiliza en la producción o suministro de productos agrícolas o pecuarios;

b) Se espera que produzca durante más de un periodo;

c) Existe una probabilidad remota de que sea vendida como producto agropecuario excepto por
ventas incidentales de raleos y podas.

2. Consumibles porque proceden de activos biológicos productores o cuyo ciclo de producción
sea inferior a un año y su vocación es ser:

a) Enajenados en el giro ordinario de los negocios, o

b) Consumidos por el mismo contribuyente, lo cual comprende el proceso de transformación
posterior.

Artículo 93. Tratamiento de los activos biológicos productores. Para efectos del impuesto
sobre la renta y complementarios, los contribuyentes obligados a llevar contabilidad observarán
las siguientes reglas:

1. Los activos biológicos productores serán tratados como propiedad, planta y equipo
susceptibles de depreciación.

2. El costo fiscal de los activos biológicos productores, susceptible de ser depreciado será:

a) Para las plantas productoras: el valor de adquisición de la misma más todos los costos
devengados hasta que la planta esté en disposición de dar frutos por primera vez;

b) Para los animales productores: el valor de adquisición del mismo más todos los costos
devengados hasta el momento en que esté apto para producir.

3. La depreciación de estos activos se hará en línea recta en cuotas iguales por el término de la
vida útil del activo determinada de conformidad con un estudio técnico elaborado por un experto
en la materia.

4. Todas las mediciones a valor razonable de los activos biológicos productores no tendrán
efectos en la determinación del impuesto sobre la renta y complementarios sino hasta el
momento de la enajenación del activo biológico.

PARÁGRAFO 1o. Los costos y gastos devengados que hayan sido tratados como costo o
deducción en periodos fiscales anteriores, no podrán ser objeto de capitalización.

PARÁGRAFO 2o. En la determinación de los costos devengados previstos en el numeral 2 de
este artículo, se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en este estatuto para su procedencia.

Artículo 94. Tratamiento de los activos biológicos consumibles. Para efectos del impuesto
sobre la renta y complementarios, los contribuyentes obligados a llevar contabilidad tratarán los
activos biológicos consumibles como inventarios de conformidad con las reglas previstas en este
estatuto para los inventarios, dicho tratamiento corresponderá a su costo fiscal.

PARÁGRAFO. Todas las mediciones a valor razonable de los activos biológicos consumibles no



tendrán efectos en la determinación del impuesto sobre la renta y complementarios sino hasta el
momento de la enajenación del activo biológico.

Artículo 95. Renta bruta especial en la enajenación de activos biológicos. La renta bruta
especial en la enajenación de activos biológicos será la siguiente:

1. Para los obligados a llevar contabilidad se determina por la diferencia entre el ingreso
realizado y los costos determinados de acuerdo con los artículos anteriores.

2. Para los no obligados a llevar contabilidad se determina por la diferencia entre el ingreso
realizado y el costo de los activos biológicos. Para este efecto, el costo de los activos biológicos
corresponde a los costos realizados por concepto de adquisición más costos de transformación,
costos de siembra, los de cultivo, recolección, faena, entre otros asociados a la actividad
económica y los efectuados para poner los productos en el lugar de su expendio, utilización o
beneficio, debidamente soportados.

PARÁGRAFO 1o. Respecto de los sujetos del numeral 1 de este artículo, independientemente
del momento de ocurrencia, son deducibles las pérdidas causadas en caso de destrucción, daños,
muerte y otros eventos que afecten económicamente a los activos biológicos de los
contribuyentes usados en la actividad generadora de la respectiva renta y que se deban a casos
fortuitos, fuerza mayor y delitos en la parte que no se hubiere cubierto por indemnización,
seguros o la parte que no hubiere sido asumida por un tercero. Para fines fiscales, las pérdidas
serán valoradas teniendo en cuenta, únicamente, su precio de adquisición, y los costos
directamente atribuibles a la transformación biológica del activo. El contribuyente conservará los
respectivos documentos comprobatorios.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso los no obligados a llevar contabilidad de que trata el numeral
2 del presente artículo podrán generar pérdidas fiscales.

ARTÍCULO 58. Adiciónese el siguiente parágrafo 2o al artículo 96 del Estatuto Tributario, el
cual quedará así:

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la determinación de la renta líquida gravable, cuando las
compañías aseguradoras y reaseguradoras generen ingresos determinados como rentas exentas,
deberán calcular separadamente dichas rentas exentas y las rentas gravables, teniendo en cuenta
lo previsto en los artículos 26, 96 y demás disposiciones concordantes del Estatuto Tributario, así
como los artículos 135 de la Ley 100 de 1993 y 4 del Decreto 841 de 1998.

ARTÍCULO 59. Modifíquese el numeral 2 y adiciónese un parágrafo al artículo 102 del
Estatuto Tributario el cual quedará así:

2. El principio de transparencia en los contratos de fiducia mercantil opera de la siguiente
manera:

En los contratos de fiducia mercantil los beneficiarios, deberán incluir en sus declaraciones del
impuesto sobre la renta y complementarios, los ingresos, costos y gastos devengados con cargo al
patrimonio autónomo, en el mismo año o periodo gravable en que se devenguen a favor o en
contra del patrimonio autónomo con las mismas condiciones tributarias, tales como fuente,
naturaleza, deducibilidad y concepto, que tendrían si las actividades que las originaron fueren
desarrolladas directamente por el beneficiario.



Cuando los beneficiarios o fideicomitentes sean personas naturales no obligadas a llevar
contabilidad se observará la regla de realización prevista en el artículo 27 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, el fiduciario deberá proporcionar
a los fideicomitentes y/o beneficiarios la información financiera relacionada con el patrimonio
autónomo. La certificación deberá estar firmada por el representante legal o quien haga sus
veces, y la información financiera, que hará parte integral de dichos certificados, por el contador
público y/o revisor fiscal, según corresponda, de acuerdo con los mecanismos establecidos en las
disposiciones vigentes que rigen en materia de firmas.

ARTÍCULO 60. Modifíquese el artículo 104 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 104. Realización de las deducciones para los no obligados a llevar contabilidad.
Para los contribuyentes no obligados a llevar contabilidad se entienden realizados las
deducciones legalmente aceptables cuando se paguen efectivamente en dinero o en especie o
cuando su exigibilidad termine por cualquier otro modo que equivalga legalmente a un pago.

Por consiguiente, las deducciones incurridas por anticipado solo se deducen en el año o período
gravable en que se preste el servicio o se venda el bien.

ARTÍCULO 61. Modifíquese el artículo 105 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 105. Realización de la deducción para los obligados a llevar contabilidad. Para los
contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad, las deducciones realizadas fiscalmente
son los gastos devengados contablemente en el año o período gravable que cumplan los
requisitos señalados en este estatuto.

1. Los siguientes gastos, aunque devengados contablemente, generarán diferencias y su
reconocimiento fiscal se hará en el momento en que lo determine este estatuto:

a) En las transacciones que generen intereses implícitos de conformidad con los marcos técnicos
normativos contables, para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, solo se
considerará como deducción el valor nominal de la transacción o factura o documento
equivalente, que contendrá dichos intereses implícitos. En consecuencia, cuando se devengue la
deducción por intereses implícitos, el mismo no será deducible;

b) Las pérdidas generadas por la medición a valor razonable, con cambios en resultados, tales
como propiedades de inversión, serán deducibles al momento de su enajenación o liquidación, lo
que suceda primero;

c) Los gastos por provisiones asociadas a obligaciones de monto o fecha inciertos, incluidos los
costos por desmantelamiento, restauración y rehabilitación; y los pasivos laborales en donde no
se encuentre consolidada la obligación laboral en cabeza del trabajador, solo serán deducibles en
el momento en que surja la obligación de efectuar el respectivo desembolso con un monto y
fecha ciertos, salvo las expresamente aceptadas por este estatuto, en especial lo previsto en el
artículo 98 respecto de las compañías aseguradoras y los artículos 112 y 113;

d) Los gastos que se origen por actualización de pasivos estimados o provisiones no serán
deducibles del impuesto sobre la renta y complementarios, sino hasta el momento en que surja la
obligación de efectuar el desembolso con un monto y fecha cierto y no exista limitación alguna;



e) El deterioro de los activos, salvo en el caso de los activos depreciables, será deducible del
impuesto sobre la renta y complementarios al momento de su enajenación o liquidación, lo que
suceda primero, salvo lo previsto en este estatuto; en especial lo establecido en los artículos 145
y 146;

f) Las deducciones que de conformidad con los marcos técnicos normativos contables deban ser
presentados dentro del otro resultado integral, no serán objeto del impuesto sobre la renta y
complementarios, sino hasta el momento en que, de acuerdo con la técnica contable, deban ser
presentados en el estado de resultados, o se reclasifique en el otro resultado integral contra un
elemento del patrimonio, generando una pérdida para fines fiscales producto de la enajenación,
liquidación o baja en cuentas del activo o pasivo cuando a ello haya lugar.

2. Los gastos que no cumplan con los requisitos establecidos en este estatuto para su deducción
en el impuesto sobre la renta y complementarios, generarán diferencias permanentes. Dichos
gastos comprenden, entre otros:

a) Las deducciones devengadas por concepto de la aplicación del método de participación
patrimonial, incluyendo las pérdidas, de conformidad con los marcos técnicos normativos
contables;

b) El impuesto sobre la renta y complementarios y los impuestos no comprendidos en el artículo
115 de este estatuto;

c) Las multas, sanciones, penalidades, intereses moratorios de carácter sancionatorio y las
condenas provenientes de procesos administrativos, judiciales o arbitrales diferentes a las
laborales con sujeción a lo prevista en el numeral 3 del artículo 107-1 de este estatuto;

d) Las distribuciones de dividendos;

e) Los impuestos asumidos de terceros.

ARTÍCULO 62. Modifíquese el inciso 3o del artículo 107 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

En ningún caso serán deducibles las expensas provenientes de conductas típicas consagradas en
la ley como delito sancionable a título de dolo. La administración tributaria podrá, sin perjuicio
de las sanciones correspondientes, desconocer cualquier deducción que incumpla con esta
prohibición. La administración tributaria compulsará copias de dicha determinación a las
autoridades que deban conocer de la comisión de la conducta típica. En el evento que las
autoridades competentes determinen que la conducta que llevó a la administración tributaria a
desconocer la deducción no es punible, los contribuyentes respecto de los cuales se ha
desconocido la deducción podrán imputarlo en el año o periodo gravable en que se determine que
la conducta no es punible, mediante la providencia correspondiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, de conformidad con lo dispuesto
en el numeral 2.9.6 de la parte motiva, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-



002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

Destaca el editor:

'(...) La facultad de desconocer los deducibles de expensas provenientes de conductas típicas
no se aplica de manera automática. Por el contrario, se debe adelantar el procedimiento de
determinación del impuesto señalado en el E.T., como pasa a explicarse. El artículo 684 de
dicho estatuto otorga “amplias facultades de fiscalización e investigación” a la
Administración Tributaria, entre las que se incluye la de “verificar la exactitud de las
declaraciones u otros informes, cuando lo considere necesario”. Una vez se ejerce esta
facultad de investigación, y ante posibles indicios de inexactitud en la declaración, la DIAN
puede enviar un emplazamiento para corregir al contribuyente, para que, si este lo considera
pertinente, corrija su declaración dentro del mes siguiente (artículo 685 E.T.). Esta actuación
no desconoce garantía constitucional alguna del contribuyente, pues la corrección a esas
posibles inexactitudes, en caso de presentarse, la debe realizar el declarante del impuesto.

Ahora bien, en caso de que no se envíe el emplazamiento para corregir, la Administración
Tributaria debe dar estricto cumplimiento al procedimiento de Liquidación de Revisión, que
se estipula en los artículos 702 a 714 del E.T. La Liquidación Oficial de Revisión, según
dispone el artículo 702 de esta normativa, es producto de la facultad de la DIAN para
modificar “por una sola vez” las liquidaciones privadas de los sujetos pasivos del tributo, y
para ello se deben surtir unas etapas, que prima facie, garantizan la presunción de inocencia,
el derecho de defensa, contradicción y debido proceso de los contribuyentes. De conformidad
con el Estatuto Tributario, las actuaciones que se deben seguir dentro del proceso de
Liquidación de Revisión son las siguientes: (i) Requerimiento Especial, como requisito
previo a la liquidació; (ii) notificación del Requerimiento Especia; (iii) respuesta al
Requerimiento Especia; (iv) ampliación del Requerimiento Especia; (v) corrección
provocada por el Requerimiento Especia, y; finalmente, (vi)  notificación de la Liquidación
Oficial de Revisió. Adicionalmente, existe un deber de correspondencia entre la declaración
del contribuyente, el requerimiento especial y la liquidación de revisió. De otra parte, y una
vez concluye el procedimiento de determinación del impuesto, el contribuyente inconforme
con la liquidación oficial puede interponer, dentro de los dos meses siguientes a su
notificación, el recurso de reconsideración ante la Administración Tributari.

En virtud de lo anterior, la potestad que otorga el artículo 62 de la Ley 1819 de 2016 a la
Administración Tributaria no puede considerarse de manera aislada y desprovista de las
garantías propias del debido proceso. Su ejercicio supone el agotamiento de las diferentes
etapas de un procedimiento administrativo con plenas garantías, de tal manera que el
contribuyente puede controvertir, presentar y solicitar pruebas, e incluso recurrir la decisión
de la Administración. Así las cosas, no se infiere, tal y como lo señala la parte demandante,
que la potestad sea incompatible con el postulado del debido proceso que estatuye la
Constitución Política.

La atribución que se otorga a la DIAN no desconoce la presunción de inocencia que ampara
al contribuyente en el procedimiento administrativo de Liquidación de Revisión, pues su
objeto se circunscribe a la determinación real del tributo a cargo de este. En todo caso, es de
advertir, que la calificación de una conducta como punible no es un asunto que corresponda a
la Autoridad Tributaria, debido a que su actuación, sobre este asunto, se limita a remitir el
caso a las autoridades competentes en caso de que considere que se ha presentado una
conducta punible.



 La disposición no restringe la competencia de la autoridad penal, pues la actuación que
realiza la Administración Tributaria es eminentemente de carácter administrativo y no de
carácter judicial-penal.  De ello se sigue que la decisión que adopta la DIAN, luego de
finalizar el procedimiento administrativo de determinación del tributo, no tiene ningún efecto
sobre la calificación de la conducta en el proceso penal. El demandante otorga un alcance
interpretativo a la disposición que no es posible derivar de su texto, puesto que la única
consecuencia que se puede extraer es que el contribuyente sufra un incremento en la base
gravable para calcular su impuesto. Tal situación ratifica que de la competencia que se otorga
a la Administración Tributaria, no se deriva una potestad judicial-penal.

En consecuencia, dado que la facultad para desconocer las expensas deducibles que
provienen de conductas típicas descritas en la ley como delitos sancionables a título de dolo,
que se contiene en el artículo 62 de la Ley 1819 de 2016, debe ser producto del agotamiento
del procedimiento administrativo de Liquidación de Revisión, no puede inferirse que su mero
otorgamiento desconozca los principios de debido proceso y presunción de inocencia,
dispuestos en el artículo 29 de la Constitución Política, por lo que es procedente declarar su
exequibilidad. '

ARTÍCULO 63. Adiciónese el artículo 107-1 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 107-1. Limitación de deducciones. Las siguientes deducciones serán aceptadas
fiscalmente siempre y cuando se encuentren debidamente soportadas, hagan parte del giro
ordinario del negocio, y con las siguientes limitaciones:

1. Atenciones a clientes, proveedores y empleados, tales como regalos, cortesías, fiestas,
reuniones y festejos. El monto máximo a deducir por la totalidad de estos conceptos es el 1% de
ingresos fiscales netos y efectivamente realizados.

2. Los pagos salariales y prestacionales, cuando provengan de litigios laborales, serán deducibles
en el momento del pago siempre y cuando se acredite el cumplimiento de la totalidad de los
requisitos para la deducción de salarios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

ARTÍCULO 64. Adiciónese el artículo 108-4 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 108-4. Tratamiento tributario de los pagos basados en acciones. Los pagos basados
en acciones o cuotas de participación social son aquellos en virtud de los cuales el trabajador: (1)
adquiere el derecho de ejercer una opción para la adquisición de acciones o cuotas de
participación social en la sociedad que actúa como su empleadora o una vinculada o (2) recibe
como parte de su remuneración acciones o cuotas de interés social de la sociedad que actúa como
su empleadora o una vinculada. Para efectos fiscales el tratamiento será el siguiente:

1. Respecto de la sociedad:



a) Respecto de la primera modalidad, no se reconocerá pasivo o gasto por este concepto sino
hasta el momento en que el trabajador ejerza la opción de compra;

b) Respecto de la segunda modalidad, el gasto correspondiente se reconocerá al momento de la
realización;

c) El valor a deducir en ambos casos, será:

i) Tratándose de acciones o cuotas de interés social listadas en una bolsa de valores de
reconocido valor técnico, el valor correspondiente a las acciones el día en que se ejerza la opción
o se entreguen las acciones correspondientes.

ii) Tratándose de acciones o cuotas de interés social no listadas en una bolsa de valores de
reconocido valor técnico, el valor será aquel determinado de conformidad con lo previsto en el
artículo 90 del Estatuto Tributario;

d) En ambos casos, la procedencia de la deducción requiere el pago de los aportes de la seguridad
social y su respectiva retención en la fuente por pagos laborales.

2. Respecto de los trabajadores:

a) Respecto de la primera modalidad, el ingreso se reconocerá en el momento en que se ejerza la
opción y se calculará sobre la diferencia entre el valor a deducir por parte de la sociedad
empleadora de acuerdo con el literal c) del numeral 1 de este artículo y el valor pagado por ellas;

b) Respecto de la segunda modalidad, el ingreso se reconocerá en el momento en que se
entreguen las respectivas acciones o cuotas de interés social, el trabajador figure como accionista
de la respectiva sociedad o se efectúe la correspondiente anotación en cuenta, lo que suceda
primero, y se calculará sobre el valor comercial de conformidad con el literal c) del numeral 1 de
este artículo.

ARTÍCULO 65. Adiciónese el artículo 114-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 114-1. Exoneración de aportes. Estarán exoneradas del pago de los aportes
parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y
personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Así mismo las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de pago de
los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los
empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo
anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales
seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso.

Los consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos empleadores en los cuales la
totalidad de sus miembros estén exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
(ICBF) de acuerdo con los incisos anteriores y estén exonerados del pago de los aportes al
Sistema de Seguridad Social en salud de acuerdo con el inciso anterior o con el parágrafo 4o del



artículo 204 de la Ley 100 de 1993, estarán exonerados del pago de los aportes parafiscales a
favor del Sena y el ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud correspondientes a los
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos
mensuales legales vigentes.

PARÁGRAFO 1o. Los empleadores de trabajadores que devenguen diez (10) salarios mínimos
legales mensuales vigentes o más, sean o no sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta y
Complementarios seguirán obligados a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que
tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 y los pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el
artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la
Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos en las normas
aplicables.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades calificadas en el Régimen Tributario Especial estarán obligadas
a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la
Ley 100 de 1993 y las pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7o de la Ley 21 de 1982,
los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con
los requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables.

PARÁGRAFO 3o. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que
liquiden el impuesto a la tarifa prevista en el inciso 1o del artículo 240-1 tendrán derecho a la
exoneración de que trata este artículo.

PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes que tengan rentas gravadas a cualquiera de las tarifas de
que tratan los parágrafos 1o, 2o, 3o y 4o del artículo 240 del Estatuto Tributario, y el inciso 1o
del artículo 240-1 del Estatuto Tributario, tendrán derecho a la exoneración de aportes de que
trata este artículo siempre que liquiden el impuesto a las tarifas previstas en las normas citadas.
Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 3o del artículo 240-1.

PARÁGRAFO 5o. Las Instituciones de Educación Superior públicas no están obligadas a
efectuar aportes para el Servicio Nacional de Aprendizaje.

ARTÍCULO 66. Adiciónese el artículo 115-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 115-1. Deducción para las prestaciones sociales, aportes parafiscales e impuestos.
Para los contribuyentes obligados a llevar contabilidad, serán aceptadas las erogaciones
devengadas por concepto de prestaciones sociales, aportes parafiscales e impuestos de que trata
el artículo 115 de este Estatuto, en el año o periodo gravable que se devenguen, siempre y cuando
los aportes parafiscales e impuestos se encuentren efectivamente pagados previamente a la
presentación de la declaración inicial del impuesto sobre la renta.

ARTÍCULO 67. Adiciónese un artículo 115-2 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 115-2. Deducción especial del impuesto sobre las ventas. A partir del año gravable
2017 los contribuyentes tendrán derecho a deducir para el cálculo de su base gravable del
impuesto sobre la renta el valor pagado por concepto del Impuesto sobre las Ventas por la
adquisición o importación de bienes de capital gravados a la tarifa general.

Esta deducción se solicitará en la declaración del impuesto sobre la renta del año gravable en que
se importe o adquiera el bien de capital.



PARÁGRAFO 1o. En ningún caso el beneficio previsto en este artículo puede ser utilizado en
forma concurrente con el establecido en el artículo 258-2 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 2o. Los beneficios aquí previstos serán aplicables cuando los bienes sean
adquiridos a través de la modalidad de leasing financiero y la opción de compra sea ejercida al
final del contrato. En caso contrario, el arrendatario estará obligado al momento en que decida no
ejercer la opción de compra a reconocer el descuento tomado como mayor impuesto a pagar y la
deducción tomada como renta líquida por recuperación de deducciones.

PARÁGRAFO 3o. Se entiende como bienes de capital para efectos del presente inciso, aquellos
bienes tangibles depreciables que no se enajenen en el giro ordinario del negocio, utilizados para
la producción de bienes o servicios y que a diferencia de las materias primas e insumos no se
incorporan a los bienes finales producidos ni se transforman en el proceso productivo, excepto
por el desgaste propio de su utilización. En esta medida, entre otros, se consideran bienes de
capital la maquinaria y equipo, los equipos de informática, de comunicaciones y de transporte,
cargue y descargue; adquiridos para la producción industrial y agropecuaria y para la prestación
de servicios, maquinaria y equipos usados para explotación y operación de juegos de suerte y
azar.

ARTÍCULO 68. Modifíquese el artículo 117 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 117. Deducción de intereses. El gasto por intereses devengado a favor de terceros será
deducible en la parte que no exceda la tasa más alta que se haya autorizado cobrar a los
establecimientos bancarios, durante el respectivo año o período gravable, la cual será certificada
anualmente por la Superintendencia Financiera.

El exceso a que se refiere el primer inciso de este artículo no podrá ser tratado como costo, ni
capitalizado cuando sea el caso.

ARTÍCULO 69. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 118-1 del Estatuto Tributario el
cual quedará así:

PARÁGRAFO 5o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a intereses generados con
ocasión de créditos otorgados por entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia
Financiera de Colombia o entidades del exterior que estén sometidas a vigilancia de la autoridad
encargada de la supervisión del sistema financiero, siempre que el contribuyente del impuesto
sobre la renta y complementarios, sea un operador de libranzas y esté sometido a un régimen de
regulación prudencial por parte de la Superintendencia de Sociedades.

En ningún caso lo establecido en el presente parágrafo será aplicable a créditos otorgados por los
vinculados del exterior a que se refiere el artículo 260-1 ni a créditos otorgados por entidades
localizadas en jurisdicción no cooperante.

ARTÍCULO 70. Modifíquese el artículo 120 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 120. Limitaciones a pagos de regalías por concepto de intangibles. No será aceptada
la deducción por concepto de pago de regalías a vinculados económicos del exterior ni zonas
francas, correspondiente a la explotación de un intangible formado en el territorio nacional.



No serán deducibles los pagos por concepto de regalías realizadas durante el año o periodo
gravable, cuando dichas regalías estén asociadas a la adquisición de productos terminados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado Ponente Dr.
Carlos Bernal Pulido.

ARTÍCULO 71. Modifíquese el artículo 122 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 122. Limitación a las deducciones de los costos y gastos en el exterior. Los costos o
deducciones por expensas en el exterior para la obtención de rentas de fuente dentro del país, no
pueden exceder del quince por ciento (15%) de la renta líquida del contribuyente, computada
antes de descontar tales costos o deducciones, salvo cuando se trate de los siguientes pagos:

1. Aquellos respecto de los cuales sea obligatoria la retención en la fuente.

2. Los contemplados en el artículo 25.

3. Los pagos o abonos en cuenta por adquisición de cualquier clase de bienes corporales.

4. Aquellos en que se incurra en cumplimiento de una obligación legal, tales como los servicios
de certificación aduanera.

5. Los intereses sobre créditos otorgados a contribuyentes residentes en el país por parte de
organismos multilaterales de crédito, a cuyo acto constitutivo haya adherido Colombia, siempre y
cuando se encuentre vigente y en él se establezca que el respectivo organismo multilateral está
exento de impuesto sobre la renta.

ARTÍCULO 72. Adiciónese al artículo 123 del Estatuto Tributario el siguiente inciso, el cual
quedará, así:

Proceden como deducción los gastos devengados por concepto de contratos de importación de
tecnología, patentes y marcas, en la medida en que se haya solicitado ante el organismo oficial
competente el registro del contrato correspondiente, dentro de los seis meses siguientes a la
suscripción del contrato. En caso que se modifique el contrato, la solicitud de registro se debe
efectuar dentro de los tres meses siguientes al de su modificación.

ARTÍCULO 73. Adiciónese un parágrafo al artículo 124 del Estatuto Tributario, el cual
quedará, así:

PARÁGRAFO. Los conceptos mencionados en el presente artículo, diferentes a regalías y
explotación o adquisición de cualquier clase de intangible, sean de fuente nacional o extranjera
estarán sometidos a una tarifa de retención en la fuente establecido en el artículo 408 de este
Estatuto.

ARTÍCULO 74. Modifíquese el artículo 124-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará, así:



Artículo 124-2. Pagos a jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula imposición y a
entidades pertenecientes a regímenes tributarios preferenciales. No serán constitutivos de
costo o deducción los pagos o abonos en cuenta que se realicen a personas naturales, personas
jurídicas o a cualquier otro tipo de entidad que se encuentre constituida, localizada o en
funcionamiento en jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula imposición, o a entidades
pertenecientes a regímenes preferenciales, que hayan sido calificados como tales por el Gobierno
colombiano, salvo que se haya efectuado la retención en la fuente por concepto de Impuesto
sobre la Renta, cuando a ello haya lugar.

Sin perjuicio de lo previsto en el régimen de precios de transferencia, lo previsto en este artículo
no le será aplicable a los pagos o abonos en cuenta que se realicen con ocasión de operaciones
financieras registradas ante el Banco de la República.

ARTÍCULO 75. Modifíquese el artículo 125 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 125. Incentivo a la donación del sector privado en la red nacional de bibliotecas
públicas y biblioteca nacional. Las personas jurídicas obligadas al pago del impuesto sobre la
renta por el ejercicio de cualquier tipo de actividad, que realicen donaciones de dinero para la
construcción, dotación o mantenimiento de bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas
Públicas y de la Biblioteca Nacional también tendrán derecho a deducir el ciento por ciento
(100%) del valor real donado para efectos de calcular el impuesto sobre la renta a su cargo
correspondiente al período gravable en que se realice la donación.

Este incentivo solo será aplicable, previa verificación del valor de la donación y aprobación del
Ministerio de Cultura. En el caso de las bibliotecas públicas municipales, distritales o
departamentales se requerirá la previa aprobación del Ministerio de Cultura y de la autoridad
territorial correspondiente.

Para los efectos anteriores, se constituirá un fondo cuenta sin personería jurídica, al que
ingresarán los recursos materia de estas donaciones. Dicho fondo será administrado por el
Ministerio de Cultura mediante un encargo fiduciario, y no requerirá situación de fondos en
materia presupuestal.

En caso de que el donante defina la destinación de la donación, si se acepta por el Ministerio de
Cultura de conformidad con las políticas y reglamentaciones establecidas en materia de
bibliotecas públicas, tal destinación será inmodificable.

Estas donaciones darán derecho a un Certificado de Donación Bibliotecaria que será un título
valor a la orden transferible por el donante y el cual se emitirá por el Ministerio de Cultura sobre
el año en que efectivamente se haga la donación. El monto del incentivo podrá amortizarse en un
término de cinco (5) años desde la fecha de la donación.

Igual beneficio tendrán los donantes de acervos bibliotecarios, recursos informáticos y en general
recursos bibliotecarios, previo avalúo de los respectivos bienes, según reglamentación del
Ministerio de Cultura.

Para los efectos previstos en este artículo podrán acordarse con el respectivo donante,
modalidades de divulgación pública de su participación.

ARTÍCULO 76. Modifíquese el artículo 127-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:



Artículo 127-1. Contratos de arrendamiento. Son contratos de arrendamiento el arrendamiento
operativo y el arrendamiento financiero o leasing.

Los contratos de arrendamiento que se celebren a partir del 1o de enero de 2017, se someten a las
siguientes reglas para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios:

1. Definiciones:

a) Arrendamiento financiero o leasing financiero: Es aquel contrato, que tiene por objeto la
adquisición financiada de un activo y puede reunir una o varias de las siguientes características:

i) Al final del contrato se trasfiere la propiedad del activo al arrendatario o locatario.

ii) El arrendatario o locatario tiene la opción de comprar el activo a un precio que sea
suficientemente inferior a su valor comercial en el momento en que la opción de compra sea
ejercida, de modo que al inicio del arrendamiento se prevea con razonable certeza que tal opción
podrá ser ejercida.

iii) El plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo incluso si la
propiedad no se trasfiere al final de la operación.

iv) Al inicio del arrendamiento el valor presente de los pagos mínimos por el arrendamiento es al
menos equivalente al valor comercial del activo objeto del contrato. La DIAN podrá evaluar la
esencia económica del contrato para comprobar si corresponde o no a una compra financiada.

v) Los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que solo el arrendatario puede
usarlos sin realizar en ellos modificaciones importantes.

Los contratos de leasing internacional se someten a las reglas anteriores.

b) Arrendamiento operativo: Es todo arrendamiento diferente de un arrendamiento financiero o
leasing financiero, de que trata el literal anterior.

2. Tratamiento del arrendamiento financiero o leasing:

a) Para el arrendador financiero:

i) Al momento de celebración del contrato deberá reconocer un activo por arrendamiento
financiero por el valor presente de los cánones de arrendamientos, la opción de compra y el valor
residual de garantía en caso de ser aplicable.

ii) Deberá incluir en sus declaraciones de renta la totalidad de los ingresos generados por los
contratos de arrendamiento. Para tal efecto, se entiende por ingresos, los ingresos financieros
procedentes del activo por arrendamiento, así como los demás ingresos que se deriven del
contrato.

b) Para el arrendatario:

i) Al inicio del contrato, el arrendatario deberá reconocer un activo y un pasivo por
arrendamiento, que corresponde al valor presente de los cánones de arrendamientos, la opción de
compra y el valor residual de garantía en caso de ser aplicable, calculado a la fecha de iniciación
del contrato, y a la tasa pactada en el contrato. La suma registrada como pasivo por el



arrendatario, debe coincidir con la registrada por el arrendador como activo por arrendamiento.

Adicionalmente y de manera discriminada, se podrán adicionar los costos en los que se incurra
para poner en marcha o utilización el activo siempre que los mismos no hayan sido financiados.

ii) El valor registrado en el activo por el arrendatario, salvo la parte que corresponda al impuesto
a las ventas que vaya a ser descontado o deducido, tendrá la naturaleza de activo el cual podrá ser
amortizado o depreciado en los términos previstos en este estatuto como si el bien arrendado
fuera de su propiedad.

iii) El IVA pagado en la operación solo será descontable o deducible según el tipo de bien objeto
del contrato por parte del arrendatario, según las reglas previstas en este estatuto.

iv) Cuando el arrendamiento financiero comprenda bienes inmuebles, la parte correspondiente a
terrenos no será depreciable ni amortizable.

v) Los cánones de arrendamiento causados a cargo del arrendatario, deberán descomponerse en la
parte que corresponda a abono a capital y la parte que corresponda a intereses o costo financiero.
La parte correspondiente a abonos de capital, se cargará directamente contra el pasivo registrado
por el arrendatario, como un menor valor de este. La parte de cada canon correspondiente a
intereses o costo financiero, será un gasto deducible para el arrendatario sometido a las
limitaciones para la deducción de intereses.

vi) Al momento de ejercer la opción de compra, el valor pactado para tal fin se cargará contra el
pasivo del arrendatario, debiendo quedar este en ceros. Cualquier diferencia se ajustará como
ingreso o gasto.

vii) En el evento en que el arrendatario no ejerza la opción de compra, se efectuarán los ajustes
fiscales en el activo y en el pasivo, y cualquier diferencia que surja no tendrá efecto en el
impuesto sobre la renta, siempre y cuando no haya generado un costo o gasto deducible, en tal
caso se tratara como una recuperación de deducciones.

3. Tratamiento del arrendamiento operativo:

a) Para el arrendador: El arrendador del activo le dará el tratamiento de acuerdo a la naturaleza
del mismo y reconocerá como ingreso el valor correspondiente a los cánones de arrendamiento
realizados en el año o período gravable. Cuando el arrendamiento comprenda bienes inmuebles,
la parte correspondiente a terrenos no será depreciable;

b) Para el arrendatario: El arrendatario reconocerá como un gasto deducible la totalidad del
canon de arrendamiento realizado sin que deba reconocer como activo o pasivo suma alguna por
el bien arrendado.

PARÁGRAFO 1o. Los contratos de arrendamiento financiero o leasing con opción de compra y
los contratos de arrendamiento operativo, que se hayan celebrado antes de la entrada en vigencia
de esta ley, mantendrán el tratamiento fiscal vigente al momento de su celebración.

PARÁGRAFO 2o. El contrato de retroarriendo o lease-back se tratará para efectos del impuesto
sobre la renta y complementarios como dos operaciones separadas, es decir, una venta de activos
y un arrendamiento posterior. El arrendamiento posterior se somete a la regla prevista en el
artículo 139 del Estatuto Tributario. El contrato de retroarriendo o lease-back debe cumplir con
las siguientes dos condiciones:



1. Que el proveedor del bien objeto de arrendamiento y el arrendatario del bien, sean la misma
persona o entidad, y

2. Que el activo objeto del arrendamiento financiero tenga la naturaleza de activo fijo para el
proveedor.

PARÁGRAFO 3o. El presente artículo no se aplica a los contratos de leasing internacional de
helicópteros y aerodinos de servicio público y de fumigación, al cual se refiere el Decreto-ley
2816 de 1991.

PARÁGRAFO 4o. El tratamiento de este artículo aplica a todas las modalidades contractuales
que cumplan con los elementos de la esencia del contrato de arrendamiento, independientemente
del título otorgado por las partes a dicho contrato.

ARTÍCULO 77. Modifíquese el artículo 128 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 128. Deducción por depreciación. Para efectos del impuesto sobre la renta y
complementarios, los obligados a llevar contabilidad podrán deducir cantidades razonables por la
depreciación causada por desgaste de bienes usados en negocios o actividades productoras de
renta, equivalentes a la alícuota o suma necesaria para amortizar la diferencia entre el costo fiscal
y el valor residual durante la vida útil de dichos bienes, siempre que éstos hayan prestado
servicio en el año o período gravable.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado  “los obligados a llevar contabilidad”  declarado EXEQUIBLE, por el
cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-606-19 de 11 de
diciembre de 2019, Magistrado Ponente Dr.  Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 78. Modifíquese el artículo 129 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 129. Concepto de obsolescencia. Se entiende por obsolescencia, la pérdida por
deterioro de valor, el desuso o falta de adaptación de un bien a su función propia, o la inutilidad
que pueda preverse como resultado de un cambio de condiciones o circunstancias físicas o
económicas, que determinen clara y evidentemente la necesidad de abandonarlo por inadecuado,
en una época anterior al vencimiento de su vida útil probable.

La obsolescencia parcial, se entiende como la pérdida parcial de valor de los activos
depreciables. Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, no será deducible sino
hasta el momento de la enajenación de dichos bienes.

En las bajas por obsolescencia completa de activos depreciables será deducible el costo fiscal
menos las deducciones que le hayan sido aplicadas, en la parte que no se hubiere cubierto por
indemnización o seguros. El contribuyente conservará los respectivos documentos
comprobatorios.

ARTÍCULO 79. Modifíquese el artículo 131 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:



Artículo 131. Base para calcular la depreciación. Para las personas obligadas a llevar
contabilidad el costo fiscal de un bien depreciable no involucrará el impuesto a las ventas
cancelado en su adquisición o nacionalización, cuando haya debido ser tratado como descuento o
deducción en el impuesto sobre la renta, en el Impuesto sobre las ventas u otro descuento
tributario que se le otorgue.

Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, un contribuyente depreciará el costo
fiscal de los bienes depreciables, menos su valor residual a lo largo de su vida útil.

Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, el valor residual y la vida útil se
determinará de acuerdo con la técnica contable.

ARTÍCULO 80. Modifíquese el artículo 134 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 134. Métodos de depreciación. Para los contribuyentes obligados a llevar contabilidad
los métodos de depreciación de los activos depreciables, serán los establecidos en la técnica
contable.

ARTÍCULO 81. Modifíquese el artículo 135 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 135. Bienes depreciables. Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios
serán tratados como bienes tangibles depreciables los siguientes: propiedad, planta y equipo,
propiedades de inversión y los activos tangibles que se generen en la exploración y evaluación de
recursos naturales no renovables, con excepción de los terrenos, que no sean amortizables. Por
consiguiente, no son depreciables los activos movibles, tales como materias primas, bienes en vía
de producción e inventarios, y valores mobiliarios.

Se entiende por valores mobiliarios los títulos representativos de participaciones de haberes en
sociedades, de cantidades prestadas, de mercancías, de fondos pecuniarios o de servicios que son
materia de operaciones mercantiles o civiles.

ARTÍCULO 82. Modifíquese el artículo 137 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 137. Limitación a la deducción por depreciación. Para efectos del impuesto sobre la
renta y complementarios la tasa por depreciación a deducir anualmente será la establecida de
conformidad con la técnica contable siempre que no exceda las tasas máximas determinadas por
el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno nacional reglamentará las tasas máximas de depreciación, las
cuales oscilarán entre el 2.22% y el 33%. En ausencia de dicho reglamento, se aplicarán las
siguientes tasas anuales, sobre la base para calcular la depreciación:



CONCEPTOS DE BIENES A DEPRECIAR TASA DE DEPRECIACIÓN FISCAL
ANUAL %

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 2,22%

ACUEDUCTO, PLANTA Y REDES 2,50%

VÍAS DE COMUNICACIÓN 2,50%

FLOTA Y EQUIPO AÉREO 3,33%

FLOTA Y EQUIPO FÉRREO 5,00%

FLOTA Y EQUIPO FLUVIAL 6,67%

ARMAMENTO Y EQUIPO DE VIGILANCIA 10,00%

EQUIPO ELÉCTRICO 10,00%

FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE
TERRESTRE

10,00%

MAQUINARIA, EQUIPOS 10,00%

MUEBLES Y ENSERES 10,00%

EQUIPO MÉDICO CIENTÍFICO 12,50%

ENVASES, EMPAQUES Y HERRAMIENTAS 20,00%

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 20,00%

REDES DE PROCESAMIENTO DE DATOS 20,00%

EQUIPO DE COMUNICACIÓN 20,00%

PARÁGRAFO 2o. Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, la vida útil es el
período durante el cual se espera que el activo brinde beneficios económicos futuros al
contribuyente; por lo cual la tasa de depreciación fiscal no necesariamente coincidirá con la tasa
de depreciación contable.

La vida útil de los activos depreciables deberá estar soportada para efectos fiscales por medio de,
entre otros, estudios técnicos, manuales de uso e informes. También son admisibles para soportar
la vida útil de los activos documentos probatorios elaborados por un experto en la materia.

PARÁGRAFO 3o. En caso de que el contribuyente realice la depreciación de un elemento de la
propiedad, planta y equipo por componentes principales de conformidad con la técnica contable,
la deducción por depreciación para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios no
podrá ser superior a la depreciación o alícuota permitida en este estatuto o el reglamento, para el
elemento de propiedad, planta y equipo en su totalidad.

PARÁGRAFO 4o. Las deducciones por depreciación no deducibles porque exceden los límites
establecidos en este artículo o en el reglamento, en el año o periodo gravable, generarán una
diferencia que será deducible en los periodos siguientes al término de la vida útil del activo. En
todo caso, la recuperación de la diferencia, anualmente, no podrá exceder el límite establecido en
este artículo o el reglamento calculado sobre el costo fiscal menos el valor residual del activo."

PARÁGRAFO 5o. La depreciación de las inversiones en infraestructura de que trata el artículo
4o de la Ley 1493 de 2011, se efectuará mediante línea recta durante un período de 10 años; lo
cual excluye la aplicación de lo previsto en el artículo 140 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 83. Modifíquese el artículo 140 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:



Artículo 140. Depreciación acelerada para fines fiscales. El contribuyente puede aumentar la
alícuota de depreciación determinada en el artículo 137 de este estatuto en un veinticinco por
ciento (25%), si el bien depreciable se utiliza diariamente por 16 horas y proporcionalmente en
fracciones superiores, siempre y cuando esto se demuestre.

El tratamiento aquí previsto no será aplicable respecto de los bienes inmuebles.

ARTÍCULO 84. Modifíquese el artículo 142 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 142. Deducción de inversiones. Para efectos del impuesto sobre la renta y
complementarios, las inversiones de que trata el artículo 74-1 de este estatuto, serán deducibles
de conformidad con las siguientes reglas:

1. Gastos pagados por anticipado. Se deducirá periódicamente en la medida en que se reciban los
servicios.

2. Desembolsos de establecimiento. Los desembolsos de establecimiento se deducirán mediante
el método de línea recta, en iguales proporciones, por el plazo del contrato a partir de la
generación de rentas por parte del contribuyente y en todo caso no puede ser superior a una
alícuota anual del 20%, de su costo fiscal.

En consecuencia, los gastos no deducibles porque exceden el límite del 20%, en el año o periodo
gravable, generarán una diferencia que será deducible en los periodos siguientes, sin exceder el
20% del costo fiscal por año o periodo gravable.

3. Investigación, desarrollo e innovación: La deducción por este concepto se realizará así:

a) Por regla general iniciará en el momento en que se finalice el proyecto de investigación,
desarrollo e innovación, sea o no exitoso, el cual se amortizará en iguales proporciones, por el
tiempo que se espera obtener rentas y en todo caso no puede ser superior a una alícuota anual del
20%, de su costo fiscal;

b) Los desarrollos de software: i) si el activo es vendido se trata como costo o deducción en el
momento de su enajenación. ii) si el activo es para el uso interno o para explotación, es decir, a
través de licenciamiento o derechos de explotación se amortiza por la regla general del literal a)
de este numeral.

En consecuencia, para los literales a) y b) de este numeral, los gastos por amortización no
deducibles porque exceden el límite del 20%, en el año o periodo gravable, generarán una
diferencia que será deducible en los periodos siguientes, sin exceder el 20% del costo fiscal del
activo por año o periodo gravable.

PARÁGRAFO. Lo previsto en los numerales 5 y 6 del artículo 74-1 de este estatuto no es
susceptible de amortización.

ARTÍCULO 85. Modifíquese el artículo 143 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 143. Deducción por amortización de activos intangibles. Son deducibles, en la
proporción que se indica en el presente artículo, las inversiones necesarias en activos intangibles
realizadas para los fines del negocio o actividad, si no lo fueren de acuerdo con otros artículos de



este capítulo y distintas de las inversiones en terrenos.

Se entiende por inversiones necesarias en activos intangibles las amortizables por este sistema,
los desembolsos efectuados o devengados para los fines del negocio o actividad susceptibles de
demérito y que, de acuerdo con la técnica contable, deban reconocerse como activos, para su
amortización.

La amortización de activos intangibles a que se refiere el artículo 74 de este estatuto, se hará en
los siguientes términos:

1. La base de amortización será el costo de los activos intangibles determinado de conformidad
con el artículo 74 de este estatuto.

2. El método para la amortización del intangible será determinado de conformidad con la técnica
contable, siempre y cuando la alícuota anual no sea superior del 20%, del costo fiscal.

En caso tal que el intangible sea adquirido mediante contrato y este fije un plazo, su amortización
se hará en línea recta, en iguales proporciones, por el tiempo del mismo. En todo caso la alícuota
anual no podrá ser superior al 20% del costo fiscal.

Los gastos por amortización no deducibles porque exceden el límite del 20%, en el año o periodo
gravable, generarán una diferencia que será deducible en los periodos siguientes al término de la
vida útil del activo intangible, sin exceder el 20% del costo fiscal del activo por año o periodo
gravable.

PARÁGRAFO 1o. Los activos intangibles adquiridos de que tratan los numerales 1 y 2 del
artículo 74 de este estatuto, que reúnan la totalidad de las siguientes características serán
amortizables:

1. Que tengan una vida útil definida.

2. Que el activo se puede identificar y medir con fiabilidad de acuerdo con la técnica contable, y

3. Su adquisición generó en cabeza del enajenante residente fiscal colombiano un ingreso
gravado en Colombia a precios de mercado, o cuando la enajenación se realice con un tercero
independiente del exterior.

PARÁGRAFO 2o. No serán amortizables los activos intangibles adquiridos de que tratan los
numerales 1 y 2 del artículo 74 de este estatuto, entre partes relacionadas o vinculadas dentro del
Territorio Aduanero Nacional, zonas francas y las operaciones sometidas al régimen de precios
de transferencia de que trata el artículo 260-1 y 260-2 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3o. La plusvalía que surja en cualquiera de los eventos descritos en el artículo 74
de este estatuto, no será objeto de amortización.

PARÁGRAFO 4o. Cuando la persona jurídica o asimilada se liquide, será deducible el costo
fiscal pendiente del activo intangible amortizable.

PARÁGRAFO 5o. Para los activos de que trata el parágrafo 2o del artículo 74 de este estatuto y
que sean susceptibles de amortizarse y no exista una restricción en este estatuto, se amortizará en
línea recta, en cuotas fijas, por el tiempo que se espera obtener rentas y en todo caso no puede ser
superior a una alícuota anual del 20%, de su costo fiscal.



Los gastos por amortización no deducibles porque exceden el límite del 20%, en el año o periodo
gravable, generarán una diferencia que será deducible en los periodos siguientes al término de la
vida útil del activo intangible, sin exceder el 20% del costo fiscal del activo por año o periodo
gravable.

ARTÍCULO 86. Modifíquese el artículo 143-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 143-1. Amortización de las inversiones en la exploración, desarrollo y construcción
de minas, y yacimientos de petróleo y gas. Los gastos preliminares de instalación u
organización o de desarrollo o los costos de adquisición o exploración de minas, de yacimientos
petrolíferos o de gas y otros recursos naturales no renovables para efectos del impuesto sobre la
renta y complementarios seguirán las siguientes reglas para su amortización y su respectiva
deducción:

1. Los activos de evaluación y exploración de recursos naturales no renovables determinados en
el numeral 4 del artículo 74-1 de este estatuto serán depreciables o amortizables, dependiendo de
si se trata de un activo tangible o intangible.

2. En caso de que se determine que la mina o yacimiento es infructuoso, los activos de que trata
el numeral 4 del artículo 74-1 de este estatuto, podrán ser amortizados en el año en que se
determine y compruebe tal condición y, en todo caso, a más tardar dentro de los 2 años
siguientes.

3. En caso de que se determine que la mina o yacimiento es fructuoso, el valor a amortizar en el
año o período gravable será el determinado de conformidad con la siguiente fórmula:

Donde:

CAt denota el costo por amortización en el año o período gravable.

UPt corresponde a las unidades producidas en el año o período gravable.

Rt–1 corresponde a las reservas probadas desarrolladas remanentes o reservas recuperables
remanentes, debidamente auditadas por el experto en la materia, al final del año inmediatamente
anterior. En el primer año de producción, corresponde al valor de reservas probadas y
consignadas en el respectivo contrato, programas de trabajo y obras- PTO y/o el estudio técnico
de reservas.

SAt–1 corresponde al saldo por amortizar al final del año o período gravable inmediatamente
anterior.

En el caso en que las reservas probadas difieran de las inicialmente estimadas en el contrato, el
mayor o menor valor de las mismas, deberá incorporarse en la variable de reservas probadas
remanentes en el año en que se efectúe dicha actualización.

En aquellas zonas donde los recursos naturales no renovables no son de propiedad del estado, es
decir, tienen Reconocimiento de Propiedad Privada (RPP), las reservas probadas deben ser
presentadas por el contribuyente, mediante el estudio técnico de reservas debidamente avalado



por un experto en la materia.

Salvo lo previsto en el artículo 167 de este estatuto, en caso que la producción se agote antes de
lo previsto en el contrato correspondiente, el saldo pendiente se podrá amortizar en el año o
período gravable en el que se comprueba tal situación y en todo caso a más tardar dentro de los 2
años siguientes a la comprobación.

PARÁGRAFO 1o. Los desembolsos en que se incurran en las etapas de Desarrollo y Explotación
de recursos naturales no renovables, tendrán el tratamiento fiscal que corresponda a la naturaleza
de dichas partidas de conformidad con lo previsto en este estatuto.

PARÁGRAFO 2o. Los costos incurridos en los procesos de mejoramiento en la explotación de
un recurso natural no renovable, se capitalizarán y se amortizarán aplicando las reglas previstas
en este artículo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las inversiones amortizables de que trata el numeral 1 de este
artículo, que se efectúen entre el 1o de enero de 2017 y 31 de diciembre de 2027, serán
amortizables por el método de línea recta en un término de 5 años. En caso de que se determine
que la mina o yacimiento es infructuoso, se aplicará lo previsto en el numeral 2 de este artículo.

ARTÍCULO 87. Modifíquese el artículo 145 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 145. Deducción de deudas de dudoso o difícil cobro. Los contribuyentes obligados a
llevar contabilidad, podrán deducir las cantidades razonables que fije el reglamento como
deterioro de cartera de dudoso o difícil cobro, siempre que tales deudas se hayan originado en
operaciones productoras de renta, correspondan a cartera vencida y se cumplan los demás
requisitos legales.

No se reconoce el carácter de difícil cobro a deudas contraídas entre sí por empresas o personas
económicamente vinculadas, o por los socios para con la sociedad, o viceversa

PARÁGRAFO 1o. Serán deducibles por las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la
Superintendencia Financiera, la provisión de cartera de créditos y la provisión de coeficiente de
riesgo realizado durante el respectivo año gravable. Así mismo, son deducibles las provisiones
realizadas durante el respectivo año gravable sobre bienes recibidos en dación en pago y sobre
contratos de leasing que deban realizarse conforme a las normas vigentes.

No obstante lo anterior, no serán deducibles los gastos por concepto de provisión de cartera que:

a) Excedan de los límites requeridos por la ley y la regulación prudencial respecto de las
entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia;
o

b) Sean voluntarias, incluso si media una sugerencia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.

ARTÍCULO 88. Modifíquese el primer inciso del artículo 147 del Estatuto Tributario, así:

Las sociedades podrán compensar las pérdidas fiscales, con las rentas líquidas ordinarias que
obtuvieren en los doce (12) períodos gravables siguientes, sin perjuicio de la renta presuntiva del
ejercicio. Los socios no podrán deducir ni compensar las pérdidas de las sociedades contra sus



propias rentas líquidas.

ARTÍCULO 89. <Inciso corregido por el artículo 1 del Decreto 939 de 2017. El nuevo texto
es el siguiente:> Modifíquese el inciso final del artículo 147 del Estatuto Tributario, así:

Notas de Vigencia

- Inciso corregido por el artículo 1 del Decreto 939 de 2017, 'por el cual se corrigen los yerros
de los artículos 89, 99, 111, 123, 165, 180, 281, 289, 305, 317 y 319 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.255 de 5 de junio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

<INCISO 1> Modifíquese el inciso del artículo 147 del Estatuto Tributario, así:

El término de firmeza de las declaraciones de renta y sus correcciones en las que se determinen o
compensen pérdidas fiscales será de seis (6) años contados a partir de la fecha de su
presentación.

ARTÍCULO 90. Modifíquese el artículo 154 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 154. Pérdida en la enajenación de plusvalía. Con sujeción a las limitaciones previstas
en este estatuto para las deducciones de pérdidas en la enajenación de activos, la pérdida
originada en la enajenación del intangible de que trata el numeral 2 del artículo 74 de este
estatuto, tendrá el siguiente tratamiento:

1. Si se enajena como activo separado no será deducible.

2. Si se enajena como parte de otro activo o en el marco de una combinación de negocios, en los
términos del numeral 2 del artículo 74 de este estatuto, será deducible.

ARTÍCULO 91. Modifíquese el artículo 158-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 158-1. Deducción por donaciones e inversiones en investigación, desarrollo
tecnológico e innovación. Las inversiones que se realicen en investigación, desarrollo
tecnológico e innovación, de acuerdo con los criterios y las condiciones señaladas por el Consejo
Nacional de Política Económica y Social mediante actualización del documento CONPES 3834
de 2015, serán deducibles en el período gravable en que se realicen. Lo anterior, no excluye la
aplicación del descuento de que trata el artículo 256 del Estatuto Tributario cuando se cumplan
las condiciones y requisitos allí previstos.

El mismo tratamiento previsto en este artículo será aplicable a las donaciones que se realicen por
intermedio de las Instituciones de Educación Superior o del Instituto Colombiano de Crédito
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) dirigidas a programas de becas o créditos
condonables que sean aprobados por el Ministerio de Educación Nacional, y que beneficien a
estudiantes de estratos 1, 2 y 3 a través de becas de estudio total o parcial, o créditos condonables
que podrán incluir manutención, hospedaje, transporte, matrícula, útiles y libros. El Gobierno
nacional reglamentará las condiciones de asignación y funcionamiento de los programas de becas



y créditos condonables a los que hace referencia el presente artículo.

PARÁGRAFO 1o. El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e
Innovación (CNBT) definirá anualmente un monto máximo total de la deducción prevista en el
presente artículo y del descuento establecido en el artículo 256 del Estatuto Tributario, así como
el monto máximo anual que individualmente pueden solicitar las empresas como deducción y
descuento por inversiones o donaciones de que trata el Parágrafo 3 del artículo 256 del Estatuto
Tributario, efectivamente realizadas en el año. El Gobierno nacional definirá mediante
reglamento que un porcentaje específico del monto máximo total de la deducción de que trata el
presente artículo y del descuento de que trata el artículo 256 del Estatuto Tributario, se invierta
en proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en pequeñas y medianas
empresas - Pymes.

Cuando se presenten proyectos en CT+I que establezcan inversiones superiores al monto
señalado anteriormente, el contribuyente podrá solicitar al CNBT la ampliación de dicho tope,
justificando los beneficios y la conveniencia del mismo. En los casos de proyectos plurianuales,
el monto máximo establecido en este inciso se mantendrá vigente durante los años de ejecución
del proyecto calificado, sin perjuicio de tomar en un año un valor superior, cuando el CNBT
establezca un monto superior al mismo para dicho año.

PARÁGRAFO 2o. Los costos y gastos que dan lugar a la deducción de que trata este artículo y al
descuento del artículo 256 del Estatuto Tributario, no podrán ser capitalizados ni tomados como
costo o deducción nuevamente por el mismo contribuyente.

PARÁGRAFO 3o. El Documento CONPES previsto en este artículo deberá expedirse o ajustarse
antes del 1o de mayo de 2017.

PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que hayan
accedido al beneficio contemplado en el artículo 158-1 del Estatuto Tributario antes de 31 de
diciembre de 2016 en un proyecto plurianual, conservarán las condiciones previstas al momento
de obtener la aprobación por parte del CNBT respecto del proyecto correspondiente. Las
inversiones en los proyectos de que trata este Parágrafo, no se someten a lo previsto en el artículo
256 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 92. Modifíquese el artículo 159 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 159. Deducción por inversiones en evaluación y exploración de recursos naturales
no renovables. Las inversiones necesarias realizadas de conformidad con el numeral 4 del
artículo 74-1 de este estatuto, serán amortizables de conformidad con lo establecido en el artículo
143-1.

ARTÍCULO 93. Modifíquese el artículo 176 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 176. Los gastos que no sean susceptibles de tratarse como deducción, no podrán
ser tratados como costos ni capitalizados. Los costos cuya aceptación esté restringida no
podrán ser tratados como deducción. Los gastos no aceptados fiscalmente no podrán ser tratados
como costo, ni ser capitalizados.

ARTÍCULO 94. Adiciónese un parágrafo al artículo 177-2 del estatuto tributario el cual



quedará así:

PARÁGRAFO. A las mismas limitaciones se someten las operaciones gravadas con el impuesto
nacional al consumo.

ARTÍCULO 95. Modifíquese el artículo 188 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 188. Base y porcentaje de la renta presuntiva. Para efectos del impuesto sobre la
renta, se presume que la renta líquida del contribuyente no es inferior al tres y medio por ciento
(3.5%) de su patrimonio líquido, en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior.

ARTÍCULO 96. Adiciónese un literal g) al artículo 189 del Estatuto Tributario:

g) El valor patrimonial neto de los bienes destinados exclusivamente a actividades deportivas de
los clubes sociales y deportivos.

ARTÍCULO 97. Modifíquese el artículo 200 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 200. Contratos por servicios de construcción. Para las actividades de servicios de
construcción se aplicarán las siguientes reglas:

1. Los ingresos, costos y deducciones del contrato de construcción se reconocerán considerando
el método de grado de realización del contrato.

2. Para la aplicación de este método, se elaborará al comienzo de la ejecución del contrato un
presupuesto de ingresos, costos y deducciones totales del contrato y atribuir en cada año o
período gravable la parte proporcional de los ingresos del contrato que corresponda a los costos y
deducciones efectivamente realizados durante el año. La diferencia entre la parte del ingreso así
calculada y los costos y deducciones efectivamente realizados, constituye la renta líquida del
respectivo año o período gravable.

Al terminar la ejecución del contrato deben hacerse los ajustes que fueren necesarios, con los
soportes respectivos.

3. Cuando sea probable que los costos totales del contrato vayan a exceder de los ingresos totales
derivados del mismo las pérdidas esperadas contabilizadas no serán deducibles para efecto del
impuesto sobre la renta y complementarios, solo hasta el momento de la finalización del
contrato, en la medida que se haya hecho efectiva.

PARÁGRAFO 1o. El presupuesto del contrato debe estar suscrito por arquitecto, ingeniero u
otro profesional especializado en la materia, con licencia para ejercer.

PARÁGRAFO 2o. Los contribuyentes que realicen esta actividad deben llevar contabilidad.

PARÁGRAFO 3o. Cuando en esencia económica el contribuyente no preste un servicio de
construcción, sino que construya un bien inmueble para destinarlo a la venta en el curso ordinario
de sus operaciones, para su uso o para ser destinado como una propiedad de inversión, se
considerarán las reglas previstas para los inventarios y activos fijos, contempladas en este
Estatuto.



ARTÍCULO 98. Adiciónese al artículo 207-2 del Estatuto Tributario los siguientes
parágrafos:

PARÁGRAFO 1o. A partir del año gravable 2018, incluido, las rentas exentas previstas en los
numerales 2, 5, 8 y 11 de este artículo estarán gravadas con el impuesto sobre la renta y
complementarios.

PARÁGRAFO 2o. Las rentas exentas previstas en el numeral 12 de este artículo conservarán tal
carácter.

PARÁGRAFO 3o. Lo aquí dispuesto no debe interpretarse como una renovación o extensión de
los beneficios previstos en este artículo.
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